
 

Teléfono: 3044139827 – 3011488729 - 3176577512 

Cl. 79 Sur #50-150, OF 402, Parque Empresarial Promisión, La Estrella - Antioquia 

abogpintodiazmarlon@gmail.com - cobrarteysoluciones@gmail.com 

 

Señor  

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD -
ANTIOQUIA   
E.     S.     D.   

 
 

REF: “VERBAL SUMARIO” Demanda de Adjudicación Judicial De Apoyos 
Asunto. Solicitud de corrección de auto del 22/03/2024 
DTE:  CATALINA RESTREPO CARDONA 
DDO: (Requiere Apoyo) MARÍA POLICARPA CARDONA HENAO 
RAD: 050013110001202300294 00 

 
 

MARLON ELIECER PINTO DIAZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
Ciudadanía, cuyo número aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad 
de apoderado judicial de la demandante en el proceso de la referencia, de la manera 
más atenta y respetuosa me permito pronunciarme frente al auto del día 22 de 
marzo de 2024 por medio del cual informa el despacho que la notificación que 
procede es la elaboración de la cita  conforme al artículo 291 del Código General 
del Proceso, habida cuenta, que está ya fue realizada y aportada al despacho a 
través de correo electrónico el día 5 de septiembre del 2023 y a partir de esta el 
despacho el despacho se pronunció a través de auto del día 07 de febrero de 2024 
dentro del cual se me requiere lo siguiente: 
 

“Por medio de correo electrónico allegado el 5 de septiembre de 2023, la parte actora aportó 
constancia de envío de la citación para notificación personal a la demandada (archivo 013) 
por medio de correo físico, sin embargo, observa el Despacho que con la misma no fue 
allegada copia cotejada de los anexos enviados con la citación referida, lo que 
imposibilita a esta Agencia Judicial constatar el contenido de los documentos que 
presuntamente le fueron enviados a la demandada. 
 
Por tal razón, a efectos de que se surta la notificación en debida forma, se ORDENA 
REQUERIR al apoderado de la parte actora para que acredite la realización de tal 
gestión.” Negrillas y subrayados propios 

 
Ocasionando lo anterior que por error involuntario este togado entendiera que lo 
que el despacho requería era la notificación personal conforme a la ley 2213 de 
2022, debido a que es esta la que va acompañada de los documentos que se 
pretenden notificar, ya que la notificación (cita) conforme al artículo 291 del CGP 
solo va acompañado de este documento en el que se informa sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndola para que comparezca al juzgado dentro de lo 5 días siguientes a la 
fecha de su entrega, requisitos que se cumplieron a cabalidad con la citación 
aportada al despacho el día 5 de septiembre del 2023 y la cual nuevamente adjunto. 
 
Por lo anterior este togado entendería que lo que procede en este caso no es el 
envío nuevamente de la cita, sino lo que puntualmente sería aplicable en este caso 
es el envío de la notificación por aviso conforme lo establece el articulo 292 del 
CGP, notificación que en este caso si va acompañada de los documentos y anexos 
que se pretenden notificar, por lo cual, conforme a lo anterior solicito muy 
respetuosamente sea tenida en cuenta la citación para diligencia de notificación 
personal aportada al despacho el 5 de septiembre del 2023 y en consecuencia se 
autorice el envío de la notificación por aviso.  
   
Agradezco su valiosa colaboración. 
 
 
Del señor juez. 
 
 
Atentamente, 

mailto:abogpintodiazmarlon@gmail.com
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MARLON ELIECER PINTO DIAZ 
CC. 91.539.688 de Bucaramanga – Santander. 
T.P. 379.778 del C. S. de la J. 
Correo electrónico abogpintodiazmarlon@gmail.com 
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MARLON PINTO DIAZ <abogpintodiazmarlon@gmail.com>

00120230029400 APORTO CITA POSITIVA Y SOLICITUD
1 mensaje

MARLON PINTO DIAZ <abogpintodiazmarlon@gmail.com> 5 de septiembre de 2023, 13:17
Para: j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenas tardes, Adjunto memorial.

DEMANDANTE:     CATALINA RESTREPO CARDONA
DEMANDADO:      (Requiere Apoyo) MARÍA POLICARPA CARDONA HENAO    

RADICADO:           05001311000120230029400     

Agradezco acusar recibido.

Marlon Eliecer Pinto Díaz
Abogado
T.P 379778
Cel: 304 413 98 27

00120230029400 aporto cita positiva y solicitud.pdf
1000K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=d239883d87&view=att&th=18a66909c5c22fa3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lm6lo78y0&safe=1&zw
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Señor  

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD -
ANTIOQUIA   
E.     S.     D.   

 
 

REF: “VERBAL SUMARIO” Demanda de Adjudicación Judicial De Apoyos 
Asunto. Lleno de requisitos “Inadmisión” auto del 05/06/23 
DTE:  CATALINA RESTREPO CARDONA 
DDO: (Requiere Apoyo) MARÍA POLICARPA CARDONA HENAO 
RAD: 05001 31 10 001 2023 00294 00 

 
 

MARLON ELIECER PINTO DIAZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
Ciudadanía, cuyo número aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad 
de apoderado judicial de la demandante en el proceso de la referencia, 
respetuosamente me permito aportar Cita positiva  que se le hizo llegar a la señora 
MARÍA POLICARPA CARDONA HENAO, además también me permito informar que 
el centro y/o institución privado “ALAMOS” informo y aporto al despacho informe de 
valoración de apoyo de la aquí demandada, dentro del cual se coloca en 
conocimiento del despacho la imposibilidad que presenta esta para ejercer su 
representación jurídica, motivo por el cual su señoría, si así lo tiene usted a lugar, 
elevo respetuosamente solicitud de nombrar un curador que permita su debida 
notificación a través de este y represente los derechos de la señora MARÍA 
POLICARPA dentro de este proceso. 
 
Adjunto constancia de cita positiva y constancia de envío de informe de valoración. 
 
 
Agradezco su valiosa colaboración. 
 
 
Del señor juez. 
 
 
Atentamente, 

 
MARLON ELIECER PINTO DIAZ 
CC. 91.539.688 de Bucaramanga – Santander. 
T.P. 379.778 del C. S. de la J. 
Correo electrónico abogpintodiazmarlon@gmail.com 
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NIT 860512330-3

Constancia de Entrega de
COMUNICADO JUDICIAL 

1934187

Información Envío

No. de Guía Envío 9157453086 Fecha de Envío 3 8 2023

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente MARLON ELIECER PINTO DIAZ

MEDELLIN ANTIOQUIADepartamento

CLL 79 SUR # 50 150 OFC 402 PARQUE EMPRESARIAL PRO Teléfono 3044139827

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

MEDELLIN Departamento ANTIOQUIA

MARIA POLICARPA CARDONA HENAO

CRA 31 # 16 190 MANSION DORADA BRR POBLADO MEDELLI Teléfono 3044139827

Información de Entrega

Observaciones

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI

Nombre de quien Recibe RUBIELA MONTOYA

Tipo de Documento: NINGUNO No Documento: Se nego a dar numero doc ident

Fecha de Entrega Envío Día 4 Mes 8 Año 2023 Hora de Entrega HH 20 MM 45

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

  

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO JUDICIAL

De acuerdo con lo estipulado con el Artículo 
2° Numeral 3° del Acuerdo No. 1775 de 2003 
de que trata la Ley 794 DE 2003, modificada 
por el acuerdo 2255 de 2003 y derogada por 
el literal C). Artículo 626 Ley 1564 de 2012.

Anexos()

Información de seguimiento interno

Nombre Lider:

DIDIER SANCHEZ DUQUE  Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia

ENTREGA EFECTIVA

Día Mes Año HH MM
Firma:

FREDY AGUDELO ALDANA
11 8 2023 10 31 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.

1934187

BO-1CCM-CMI-F-1

Digitally signed by 
SERVIENTREGA S.A. 
Date: 2023.08.11 10:31:51 -05:00 
Reason: Servientrega. 
Location: Colombia



MARLON PINTO DIAZ <abogpintodiazmarlon@gmail.com>

MARIA POLICARPA CARDONA HENAO - Informe de valoración de apoyos con
Radicado # 05001 31 10 001 2023 00294 00
1 mensaje

Gestión de Servicios <info@losalamos.org.co> 5 de septiembre de 2023, 10:36
Para: "j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co" <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: "abogpintodiazmarlon@gmail.com" <abogpintodiazmarlon@gmail.com>

Señores 

Juzgado Primero del Circuito de Familia de Medellín

Rama Judicial

 

Cordial saludo,

 

Anexo informe de valoración de apoyos de la señora MARIA POLICARPA CARDONA HENAO, para que se dé
continuidad al proceso de adjudicación judicial de apoyos.

 

Agradecemos significativamente su confianza en la institución

 

Quedo atenta a cualquier necesidad

 

 

 

MARIA POLICARPA CARDONA HENAO - Informe de valoración de apoyos.pdf
529K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=d239883d87&view=att&th=18a65fd1dd3ae831&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw

